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RESOLUCION DE GERENCIA CENTRAL DE LA PERSONA ADULTA MAYOR Y

PERSONA CON DISCAPACIDAD N" 0Z -GCPAMyPCD-ESSIALUD 2021

Lima, 
Z I JUN.20?l

VISTA:

La Nota N'20-GPCD-ESSALUD-2021,de la Gerencia de la Personá 33Il Discapacidad, la

cual contiene la Nota N" 81-SGRSL-GCPAMyPCD-ESSALUD-2021, que propone la

actualización de las Herramientas de valoración, registro, supervisiÓn, programaciÓn y reporte

de actividades de Rehabilitación Profesional y RehabilitaciÓn Sor:ial, aprobadas con

Resolución de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N'

14 -GCPAMyPCD-ESSALUD 2018;

CONSIDERANDO:

eue, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'656-PE-2014, y sus modificatorias, se

aprobó la Nueva Estructura Orgánica y el Reglamento de OrganizaciÓn y Funciones del

Seguro Socialde Salud - ESSALUD, la cualconsidera entre otros, la creaciÓn de la Gerencia

Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad, como ó,r9ano de línea de la

Gerencia General y se establece su naturaleza, finalidad, competencia 1'unciones generales

y estructura orgánica;

Que, el artículo 173" del Reglamento de Organización y Funciones del Seguro Social de salud,

aprobado mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N'767'.PE-ESSALUD-2015,

establece entre las funciones de la Gerencia Central de la Persona Adr.lita Mayor y Persona

con Discapacidad: b) Elaborar los modelos de atención para el adulto mayor, persona con

discapacidad y otros grupos vulnerables en coordinación con los órganos que corresponden;
c) Conducir y superuisar la implementación de normas y procedimientos en materia de /as
personas adultas mayores, personas con discapacidad y otros grupos vulnerables, evaluar su
impacto y controlar su cumplimiento a nivel nacional; y f) Establecer estándares e indicadores
de gestión para medir /os /ogros y evaluar el impacto de /as actividades en las personas

adultas mayores, personas con discapacidad y otra población aseEturada priorizada en

situ ación de v u I nerabil idad ;

Que, el Decreto Legislativo No 1468, aprobado el 23 de abril2020, est,ablece Disposiciones
de prevención y protección para las Personas con Discapacidad ante la €)mergenc¡a sanitaria
ocasionada por el COVID-19. Este es de aplicación a todas las entirlades públicas de la
Administración Pública y tiene la finalidad de establecer medidas prioritarias para la
prevención y protección de las personas con discapacidad. Dicho Decretc Legislativo, dispone
entre otras medidas, la prestación de seruiclos de salud, promovien<'lts su accesrb/idad y
prohibiendo cualquier tipo de discriminación por motivos de discapa':idad (...) se debe
asegurar la continuidad de los servicios, atenciones médicas, incluida l¿t atención de la salud
mental, rehabilitación y entrega opoñuna de medicamentos vinculados con sus condlclones
de salud preexlsfenúes; asícomo, los instrumentos, mecanismos, acclones y seruicios que se
desarrollen en el marco de la emergencia sanitaria ocasionada por el CC\,4D-19, para la etapa
de respuesfa y también de recuperación, incorporan la perspectiva de a'iscapacidad ( )

Que, para el cumplimiento de las tareas encomendadas, así como la estandarización de las
actividades ejecutadas a distancia por los profesionales de rehabilitación profesional y social,
se establecieron las disposiciones de carácter técnico y metodológico, para el desarrollo de
Rehabilitación Online como nueva modalidad de Rehabilitación Profesional y Social de las
Personas con Discapacidad aseguradas y su familia, mediante el uso de tecnologías de la
información y de la comunicación (TlC), estableciendo la modalidad de atención "online" como
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nueva modalidad de atenciÓn, a través de la Resoluc¡Ón de Gerenc¡a Central de la Persona

Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N"06-CPAMyPCD-ESSALUD 2020i

oue, se encuentra en proceso de actualizaciÓn el sistema lnformático Gerencia de
preitaciones Soc¡ales y ¡iesarrollo de la Historia de Rehab¡l¡tación Prolésional y Social, con

la f¡nalidad de estandarizar el registro de Ias actividades, la comun¡cación en t¡empo real entre

unidades de prestac¡ones sociales, la evaluaciÓn y segu¡miento de los procesos, asi como, la

mejora del rend¡miento y efic¡encia de los recursos. Esta actualizac¡Ón c(nnprende la inclusión

de ias atenciones presenciales, asi como las atenciones online en los Jiferentes registros y

procesos, como parte de la mejora de la oferta para las Personers con Discapacidad

aseguradas,

Que, para el cumpl¡miento de las funciones asignadas resulta necesario aprobar los formatos

de evaluación, así como, la actualizaciÓn de las herramientas de valoraciÓn, registro,

supervisión, programación y reporte de activ¡dades de Rehabilitac¡Ón Profesional y

Rehabil¡tación Soi¡al; con la finalidad de mejorar de la calidad de los s€rrvic¡os dirigidos a los

asegurados con discapacidad que se at¡enden en los centros de Rehabilitac¡Ón Profesional y

Social (CERPS) y Módulos bás¡cos de Rehabilitación Profesional y Socaal (MBRPS) de

Essalud, bajo las modalidades presencial y onl¡ne, por lo que resulta necesario aprobar el

documento técnico formulado por la Gerencia de Persona con Discapa(:¡dad;

Estando a lo propuesto y en uso de las facultades conferidas;

SE RESUELVE:

1' MODIFICAR el Documento Técnico "Herramientas de Valoración, Reg¡stro,
Superv¡s¡ón, Programación y Reporte de activ¡dades de Rehab¡l¡tac¡ón Profes¡onal y
Rehabilitac¡ón Social", aprobado con Resoluc¡ón de Gerenc¡a Central de la Persona Adulta

Mayor y Persona con D¡scapacidad N' 14 -GCPAMyPCD-ESSALUD 2018, en los Formatos
que se detallan:
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1. Formatos de Programación mensual del profes¡onal del CERPS
Méd¡co Rehabilitador
Trabajador Soc¡al RP
Psicólogo RP
Tecnólogo médico en Terap¡a Ocupacional
Tecnólogo médico en Terapia f ísrca
Ps¡cólogo RS

g. Trabalador Social RS
h. Especialista en Desarrollo Empresarial
i. Profesor de Deportes Adaptados
j TécnicoAdministrativo

2. Formatos de Programación mensual del profesional del MBIIPS
Méd¡co Rehabilitador
Psicólogo
Trabajador Social
Especialista en Desarrollo Empresar¡al

e. Técnico Adm¡nistrat¡vo
4. Formato de Reporte mensual de Activ¡dades y Metas CERPS/¡iIBRPS
8. Formato de Visita de coordinac¡ón institucional CERPS
9. Formato de Vis¡ta de coordinac¡ón institucional MBRPS
10. Formato de Análisis de Perfiles y Recomendaciones Laborales
12. Ficha de Segu¡m¡ento de la colocac¡ón
17. Formato de Supervis¡ón de CERPS y MBRPS

a.
b.
c.
d.
e.
f.

a.
b.
c.
d.
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2. APROBAR los Formatos de Evaluación, como parte integrante del Documento Técnico

"Herramientas de Valoración, Registro, Supervisión, ProgramaciÓn y Reporte de actividades

de Rehabilitación Profesional y Rehabilitación Social", actualizado con el primer acto

resolutivo, según el detalle siguiente.

19. Formatos de Evaluación
Evaluación de Rehabilitación Profesional y Social

Evaluación Social
Evaluación Psicológica
Evaluación de Desarrollo Empresarial
Evaluación Ocupacional

3" DISPONER que la Gerencia de la Persona con Discapacidad, a través de la Subgerencia

de Rehabilitación Social y Laboraldifunda, implemente, supervise y controle el cumplimiento

de lo dispuesto en la presente Resolución por los profesionales que brindan RehabilitaciÓn

Online, así como en los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS) y MÓdulos

Básicos de Rehabilitación Profesional y Social (MBRPS).

4' DEJAR SIN EFECTO las disposiciones previas que se contrapongan a lo dispuesto en la
presente resolución.

REGISTRESE Y COMUNIQUESE,

NIT: 173-2018-066
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t#rssatud "Año del Diálogo y la Reconcil¡ac¡ón Nacional"
"Año del forlalecimiento de la atención pr¡maia en EsSa/ud"

susrENTo rÉcuco

pARA LA pARA ApRoBAcrót¡ oe LA AcruALrzrcró¡r DEL DocuMENTo rÉc¡¡rco
,,HERRAM TENTAS DE vrlonncróN, REGrsrRo, su pERvrsróu, p RocRAMAclót¡ y

REpoRTE DE AcnvTDADES DE REHABrumqót¡ pRoFESToNAL y REHAgrLrrRclótrt
SOCIAL"

En cumplimiento del Plan Operativo lnstitucional202l, se propone la actualización delDocumento
Técnico "Herramientas de Valoración, Registro, Supervisión, Programación y Reporte de
actividades de Rehabilitación Profesional y Rehabilitación Social", el mismo que fue aprobado con
Resolución de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad N' 14 -
GCPAMyPCD-ESSALUD 2018, lo cualse encuentra sustentado en lo siguiente:

1. De acuerdo a la Ley de Creación del Seguro Social de Salud, Ley N' 27056, Artículo 3, las
prestaciones que otorga el Seguro Social de Salud (ESSALUD) son de prevención,
promoción y recuperación de la salud, maternidad, prestaciones de bienestar y promoción
social, prestaciones económicas asícomo programas de extensión socialy planes de salud
especiales a favor de la población no asegurada y de escasos recursos y otras prestaciones
derivadas de los seguros de riesgos humanos que ofrezca ESSALUD dentro del régimen de
libre contratación. Las prestaciones de bienestar y promoción social comprenden actividades
de proyección, ayuda social y de rehabilitación para el trabajo.

2. Siendo esto así, ESSALUD tiene la función, entre otras, de desarrollar el proceso de
Rehabilitación para el Trabajo, a efecto de integrar socio laboral a las personas con
discapacidad aseguradas que se encuentren en desventaja social, así como para la
prevención de la discapacidad en personas en edad productiva, a fin de satisfacer las
demandas complementarias de salud.

3. Para la Organización Mundial de la Salud, la rehabilitación y la habilitación son procesos
destinados a permitir que las personas con discapacidad alcancen y mantengan un nivel
óptimo de desempeño físico, sensorial, intelectual, psicológico y/o social. La rehabilitación
abarca un amplio abanico de actividades, como atención médica de rehabilitación,
fisioterapia, psicoterapia, terapia del lenguaje, terapia ocupacionaly servicios de apoyo.

El "Manual de Operaciones de los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS)",
mediante Resolución de Gerencia General N" 227-GG-ESSALUD-2016, establece la
naturaleza del Centro de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS), el cual "se encarga
de otorgar prestaciones socra/es a Personas con Discapacidad aseguradas, con la
pañicipación, de su familia, entidades empleadoras e instituciones educativas y comunidad,
a través de programas de Rehabilitación Profesional y Socra/, con el objetivo de mantener
la máxima independencia física, mental, socialy laboral de la persona con discapacidad, a
través de su inclusión educativa e integración socio laboral".

Se encuentra en proceso la actualización delSistema lnformático Gerencia de Prestaciones
Sociales y Desarrollo de la Historia de Rehabilitación Profesional y Social, con la finalidad
de estandarizar el registro de las actividades, la comunicación en tiempo real entre unidades
de prestaciones sociales, la evaluación y seguimiento de los procesos, la mejora del
rendimiento y eficiencia de los recursos. Esta actualización incluye las atenciones
presenciales, así como la Rehabilitación Online como parte de la mejora de la oferta de
prestaciones sociales para las personas con discapacidad aseguradas, lo que requiere de
aprobación de las herramientas de evaluación; así como, la actualización de las
herramientas de valoración, registro, supervisión, programación y reporte de actividades de
Rehabilitación Profesional y Rehabilitación Social.

AY. Dom¡ngo Cr¡eto l{o 12O
lesús María
Lima 11 - Per[r
T,: 265-6000 I 265:/000
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"Año del fortalecim¡ento de la atención primaia en EsSa/ud"

6. Para el desarrollo de Rehabilitación Online como nueva modalidad de RehabilitaciÓn

Profesional y Social de las Personas con Discapacidad aseguradas y su familia, mediante
Resolución de Gerencia Central de la Persona Adulta Mayor y Persona con Discapacidad
N"O6-CPAMyPCD-ESSALUD 2020 se aprobó el Programa de Rehabilitación Profesional y

Social a Distancia Rehabilitación Online, brindado a través del uso de tecnologías de la

información y de la comunicación (TlC), estableciendo la modalidad de atención "online"

como nueva modalidad de atención.

La actualización y/o aprobación de formatos y fichas a utilizar, permitirá adaptarnos a las

necesidades de ia población objetivo, en concordancia con los Programas recientemente

implementados, así como la innovación en los procedimientos y actividades de rehabilitación
profesional y social, centrados en la persona y su familia.

Los documentos a MODIFICAR son los siguientes:

1. Formatos de Programación mensual del profesional del CERPS
a. MédicoRehabilitador
b. Trabajador Social RP
c. Psicólogo RP

d. Tecnólogo médico en Terapia Ocupacional
e. Tecnólogo médico en Terapia física
f. Psicólogo RS
g Trabajador Social RS
h. Especialista en Desarrollo Empresarial
i. Profesor de DePortes AdaPtados
j. TécnicoAdministrativo

2. Formatos de Programación mensual del profesionaldel MBRPS

a. MédicoRehabilitador
b. Psicólogo
c. Trabajador Social
d. Especialista en Desarrollo Empresarial

e. Técnico Administrativo

4. Formato de Reporte mensualde Actividades y Metas CERPS/MBRPS

8. Formato de Visita de coordinación institucional CERPS

9. Formato de Visita de coordinación institucional MBRPS

10. Formato de Análisis de Perfiles y Recomendaciones Laborales

12. Ficha de Seguimiento de la colocación
17. Formato de SupervisiÓn de CERPS y MBRPS

Asimismo, los documentos a APROBAR son los siguientes:

19. Formatos de Evaluación
Evaluación de Rehabilitación Profesional y Social
Evaluación Social
Evaluación Psicológica
Evaluación de Desarrollo Empresarial
Evaluación Ocupacional

En tal sentido, en salvaguarda del mejoramiento sostenido y permanente de los programas y/o

servicios de Prestaciones Sociales, orientados a la protección y promoctón de la salud de las
personas con discapacidad y la mejora continua de la gestión, es necesario aprobar la modificación

AY. Dom¡ñgo Cueto N" 12O
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nac¡onal"
'Año del foftalecimiento de la atención primana en EsSa/ud"

del Documento Técnico, a fin de actual¡zar y aprobar las disposiciones que deberán cumplirse para
la evaluación, valoración, registro, supervisión, programación y reporte de Rehabilitación
Profesional y Rehabilitación Social por los profesionales que at¡enden de forma presencial y online
en los Centros de Rehabilitación Profesional y Social (CERPS) y Módulos Básicos de
Rehabilitación Profesional y Social (MBRPS).
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Norm.rs que regulan la gestión documental en el Seguro Social de Salud - ESSALUD
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